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DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCESO PARA EL DESARROLLO DE CADA 
PRODUCTO RELACIONADO CON EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

1.- Objetivo 

Establecer, mantener y mejorar los procesos que contiene cada etapa de la 
implementación del Sistema de Control Interno (en adelante, SCI), en concordancia 
con las disposiciones contenidas en la Directiva N°006-2019-CG/INTEG1. 

2.- Finalidad  

Fortalecer los procedimientos para el desarrollo y ejecución del plan de acción del 

Sistema de Control Interno para operativizar el funcionamiento eficiente de 

AGROIDEAS. 

3.- Ámbito de aplicación 

La presente directiva, es de alcance general, de observancia y de aplicación obligatoria 
por los funcionarios y servidores públicos relacionados al Sistema de Control Interno 
de AGROIDEAS. 

4.- Base Legal 

4.1 Ley N° 31071, Ley de compras estatales de alimentos de origen en la agricultura 
familiar, se le otorga la vigencia permanente al PCC, que fue creado por el Decreto 
Legislativo N°1077 y modificado por Ley N° 30975.  

4.2 Ley N°31953 – Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2024. 

4.3 Ley N°28716 Ley de Control Interno de las Entidades del Estado y sus modificatorias.  

4.4 Ley N°27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la Republica y sus modificatorias.  

4.5 Decreto Supremo N°082-2023-PCM, aprobar el Reglamento de la Ley N° 31564, Ley 
de Prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal 
del servicio público. 

4.6 Decreto Supremo N°180-2021-PCM, aprueba la Estrategia de Integridad del Poder 
Ejecutivo al 2022 para la prevención de actos de corrupción. 

4.7 Decreto Supremo N°092-2017- PCM que aprueba la Política Nacional de Integridad 
y Lucha contra la Corrupción.  

4.8 Decreto Supremo N°044-2018-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción 2018-2021.  

4.9 Resolución de Secretaría de Integridad Pública N°001-2024-PCM/SIP “Directiva para 
la incorporación y ejercicio de la función de integridad en las entidades de la 
administración pública”. 

4.10 Resolución de Secretaría de Integridad Pública N°001-2023-PCM/SIP, que aprueba 
la guía para la gestión de riesgos que afectan la integridad pública. 

4.11 Resolución de Secretaria General N°0061-2023-MIDAGRI-SG, que aprueba el Plan 
Estratégico Institucional PEI 2019-2027 Modificado del Pliego 013: Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego. 

                                                           
1 Resolución de Contraloría General N°146-2019-CG 
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4.12 Resolución Ministerial N°132-2023-MINAGRI, el Plan Operativo Institucional (POI) 
del Pliego 013: Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego del año 2024.  

4.13 Resolución de Contraloría Nº073-2023-CG, que aprueba Modificación de la Directiva 
Nº006-2019-CG/INTEG, Implementación del Sistema de Control interno aprobada 
Resolución de Contraloría Nº146-2019-CG. 

4.14 Resolución de Contraloría N°095-2022-CG2022-CG, Modificar el literal c. del numeral 
7.2.2 y el literal c. del numeral 7.3.3 de la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG 
“Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº146-2019-CG, y modificatorias. 

4.15 Resolución de Contraloría Nº320-2024-CG, que aprueba Modificación de la Directiva 
Nº006-2019-CG/INTEG, Implementación del Sistema de Control interno aprobada 
Resolución de Contraloría Nº146-2019-CG. 

4.16 Resolución Ministerial N°0128-2020-MINAGRI, que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa de Compensaciones para la Competitividad, y modificado 
por Resolución Ministerial N°191-2020-MINAGRI. 

4.17 Resolución Directoral Ejecutiva N°024-2024-MIDAGRI-AGROIDEAS, que aprueba el 
Plan de acción anual del Sistema de Control Interno 2024. 

5.- Glosario de siglas y términos 

 

a) Aplicativo informático: aplicativo informático del Sistema de Control Interno 

establecido en el numeral 6.6 de la Directiva N°006-2019-GG/INTEG. 

 

b) Componentes: elementos que integran el SCI y son: i) Ambiente de Control, ii) 

Evaluación de riesgos, iii) Actividades de Control, iv) Información y comunicación y 

v) Supervisión. 

 

c) Cuestionario de Implementación del Sistema de Control Interno: es un 

documento formado por un conjunto de preguntas que deben estar redactadas de 

forma coherente, y organizadas, secuenciadas y estructuradas. 

 

d) Directiva: se refiere a la Directiva N° 006-2019- GG/INTEG, “Implementación del 

Sistema de Control Interno en las entidades del Estado”, y sus modificatorias, que 

regula el procedimiento para implementar el SCI en las entidades del Estado. 

 

e) Directivo: es el Director Ejecutivo y jefes/a, de las unidades funcionales de 

AGROIDEAS, responsables de la implementación de las actividades y acciones del 

SCI. 

 

f) Eje: elementos del procedimiento para implementar el SCI y son: i) Cultura 

organizacional, ii) Gestión de riesgos y iii) Supervisión. 

 

g) Entregable/s: son los documentos que deben ser presentados a la Contraloría 

General de la Republica -CGR, en los plazos establecidos, a través del aplicativo 

informático del SCI. 
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h) Función: conjunto de acciones afines y coordinadas que corresponde realizar a la 

entidad, sus órganos, unidades de organización y demás niveles organizacionales, 

para alcanzar sus objetivos. 

 

i) Plan de Acción Anual: documento que se elabora como resultado de haber 

realizado las actividades descritas en el Eje de Cultura Organizacional, Eje de 

Gestión de Riesgos y Eje Supervisión. Incluye los planes: Sección Medidas de 

Remediación y Sección Medidas de Control. 

 

j) Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Remediación: documento que se 

origina producto del desarrollo de las preguntas del Cuestionario de Implementación 

del SCI, en el cual se registran las deficiencias encontradas, las medidas de 

remediación, la unidad de organización responsable, los plazos de inicio y término 

y los medios de verificación.     

 

k) Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control:  documento que se origina 

a partir de la identificación y priorización de productos institucionales, en el cual se 

registran los riesgos del SCI, las medidas de control, la unidad de organización 

responsable, los plazos de inicio y término y los medios de verificación. 

 

l) Producto: bien o servicio que proporcionan las entidades/dependencias del Estado 

a una población beneficiaria con el objeto de satisfacer sus necesidades. 

 

m) Producto priorizado: es el producto incorporado a la gestión de riesgos para 

identificar por primera vez los riesgos que pudieran afectar las condiciones y 

cualidades con las que debe ser brindado, a fin de determinar medidas de control 

que pudieran reducirlos.   

 

n) Producto revaluado: es el producto incorporado a la gestión de riesgos sobre el 

cual se revalúan los riesgos identificados en años anteriores para determinar si 

alcanzaron niveles de tolerancia aceptables por la entidad y para identificar nuevos 

riesgos que pudieran afectar las condiciones y cualidades con las que se brinda. 

 

o) Servidor/a: es el/la funcionario/a público/a o servidor/a público/a, que ejerce la 

función pública en representación de AGROIDEAS, cualquiera sea su régimen 

laboral o modalidad contractual. 

 

p) Responsables de la implementación del Sistema de Control Interno:  servidor/a 

de la unidad de organización de AGROIDEAS que participa en la implementación 

del Sistema de Control Interno. 

 

q) Sistema de Control Interno: es el conjunto de acciones, actividades, planes, 

políticas, normas, registros, organización, procedimientos y métodos, incluyendo la 

actitud de las autoridades y del personal, organizado e instituido en cada entidad 

del Estado. 

 



 

Código Versión Ámbito de 
Aplicación 

 
DI N°001-2024-MIDAGRI-AGROIDEAS-UPPS 

 
01 

 
General 

 

Resolución Directoral Ejecutiva N°071-2024-MIDAGRI-AGROIDEAS                     Página 4 
| 9 

 

r) Unidad Funcional: Es la unidad de organización que agrupa servidores civiles al 

interior de una estructura funcional.. 

 

s) Titular de la Entidad: es el funcionario al que las normas de organización interna 

de una entidad señalen como su más alta autoridad ejecutiva. 

6.- Disposiciones Generales 

 

6.1 La implementación del SCI en AGROIDEAS, se efectúa conforme a lo siguiente: 
 

6.1.1 El Director Ejecutivo 

En calidad de Titular de la entidad es la máxima autoridad jerárquica 

institucional y responsable de la implementación del SCI en AGROIDEAS. 

 

6.1.2 Unidad Funcional responsable 

Es el órgano responsable de coordinar la planificación, ejecución, 

seguimiento y evaluación del SCI, y se encuentra a cargo de la 

implementación del SCI, de acuerdo al numeral 6.5.2 de la Directiva N° 006-

2019-CG/INTEG.   

 

La Unidad responsable dependiente de la Dirección Ejecutiva brinda 

asesoramiento y asiste técnicamente para operativizar y materializar la 

implementación del SCI en AGROIDEAS. Asimismo, apoya en todas las 

actividades y acciones que le corresponden, exceptuándose las que son 

exclusivas del cargo del Director Ejecutivo.  

 

 6.1.3  Otras Unidades Funcionales y/o de Organización 

Los órganos y unidades orgánicas que por sus competencias y funciones 

participan en la implementación del SCI en AGROIDEAS, son responsables 

del diseño o ejecución de los productos priorizados o áreas de soporte 

relevantes tales como de planificación, presupuesto, logística, 

contrataciones, recursos humanos, integridad, entre otros; y, son quienes 

ejecutan las acciones y actividades relacionadas a cada uno de los ejes del 

Sistema de Control Interno.  

 

6.2 En aquellas situaciones no previstas en la presente Directiva o en aquellas que 
requiera interpretación, corresponde a la Unidad Funcional responsable de la 
implementación del SCI absolver lo pertinente en calidad de órgano técnico en la 
materia. 

7.- Disposiciones Especificas 

 
7.1 Actividades y acciones de los responsables de la Implementación del SCI en 

AGROIDEAS: 
 
7.1.1 Director Ejecutivo 
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a) Solicitar a la Contraloría General de la República los accesos al 
aplicativo informático del SCI, para el funcionario responsable de la 
implementación, así como para los/as Jefes/as y servidores/as a cargo 
del registro de información. 

b) Participar en la priorización de los productos y en la reevaluación de 

riesgos de productos priorizados de años anteriores. 

c) Revisar y aprobar los productos priorizados y disponer su difusión al 

interior de la entidad. 

d) Autorizar, de estar conforme y previa evaluación, los documentos que le 

envíe la Unidad Funcional a cargo de la implementación del SCI en 

relación a la implementación del SCI. 

e) Aprobar los reportes de entregables, previo a su registro, revisión y 

evaluación,en el aplicativo Informático y efectuar su envío a la 

Contraloría General de la Republica, dentro de los plazos establecidos 

en la Directiva N°006-2019-CG/INTEG. 

f) Disponer las acciones que aseguren el correcto y oportuno registro de 

los entregables en el aplicativo informático. 

g) Adoptar decisiones respecto a la implementación del SCI, empleando la 

información proporcionada por la Unidad Responsable de la 

implementación del SCI, la cual deberá estar debidamente sustentada 

 

7.1.2 Unidad Responsable de la implementación del SCI 

 

a) Dirigir las acciones de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la implementación del SCI.b) Dirigir los talleres de identificación de 

riegos de desempeño. c) Dirigir y supervisar la implementación del SCI. 

b) Solicitar a la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento 

información presupuestal de los productos institucionales contenidos en 

el PEI - POI, para la priorización o reevaluación correspondiente. e) 

Dirigir y participar en la priorización de productos considerando la 

información contenida en la matriz de recursos presupuestales 

asignados a las acciones estratégicas misionales del PEI, así como en 

la reevaluación correspondiente.  

c) Mediante documento, requerir el avance mensual de la ejecución de las 

medidas de remediación y control a cada unidad funcional, incluyen las 

preguntas del cuestionario de implementación del SCI de acuerdo a la 

Directiva N°006-2019-CG/INTEG y sus modificatorias. 

d)  Registrar, previa aprobación del Director Ejecutivo, la información 

correspondiente a la implementación del SCI en el aplicativo informático 

de la Contraloría. Visar a través del aplicativo informático los entregables 

correspondientes, haciendo viable su elevación al Titular de 

AGROIDEAS. 

e) Con un documento comunicar a las Unidades funcionales, el 

cumplimiento de la presentación de los entregables a la Contraloría 

General de la Republica, y publicar la información en el portal de web 

(https://agroideas.gob.pe/sci/). 

f) Efectuar el seguimiento de la manera siguiente: 

https://agroideas.gob.pe/sci/
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i. Estado de ejecución de las medidas de remediación y control 
consignadas en los Planes de Acción Anual. 

ii. Implementación de las preguntas del Cuestionario de 

Implementación del SCI. 

iii. Planes de Acción de los riesgos de productos priorizados de 

años anteriores.  

iv. Identificación de Problemáticas y propuestas de mejoras 

identificadas por las unidades orgánica en los reportes de 

seguimiento del Plan de Acción Anual y de evaluación. 

g) Elabora las propuestas de documentos normativos internos. 

 

7.1.3 Otras Unidades Funcionales 

a) Disponer que los/as servidores/as con mayor conocimiento y 

experiencia participen en las actividades necesarias para la 

implementación del SCI.  

b) Elaborar el Plan de Acción Anual – Sección Medidas de 

Remediación, de su competencia, conforme el Anexo N°2 de la 

Directiva N°006-2019-CG/INTEG y sus modificatorias; lo cual incluye 

absolver las preguntas del Cuestionario de Implementación del SCI 

(Anexo N°1 de la Directiva) que correspondan a sus competencias 

conteniendo evidencias. 

c) Participar en la elaboración del Plan de Acción Anual Sección 

Medidas de Control de sus riesgos, efectuando lo siguiente: 

i. Participar en la identificación, valoración y determinación de 

la tolerancia de los riesgos de los productos priorizados, 

aprobados por la Dirección Ejecutiva y registrados en el 

aplicativo informático, que correspondan a sus 

competencias. 

ii. Establecer las medidas de control de sus riesgos y 

determinar periodos de ejecución y los medios de verificación 

correspondientes.   

d) Participar en la reevaluación de riesgos de productos priorizados de 

años anteriores de conformidad con la metodología establecida en 

la Directiva. 

e) Participar obligatoriamente, en las capacitaciones y asistencias 

técnicas relacionadas a la implementación del SCI. 

 

7.1.4 La Unidad de Administración 

La Unidad de Administración, a través, de la Secretaría Técnica de 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios -STPAD, realiza lo siguiente: 

 

a) Recibe las comunicaciones del Director Ejecutivo respecto al 

incumplimiento injustificado de los/as servidores/as en sus 

funciones, actividades y tareas, con relación a la implementación del 

SCI.  
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b) Realiza las indagaciones e investigaciones y emite el informe de 

precalificación, de corresponder. 

c) Elabora trimestralmente el/los informe/s en los que ponga en 

conocimiento a la Dirección Ejecutiva sobre los informes de 

precalificación emitidos, archivados o los PAD que se hayan iniciado 

en relación con el SCI. 

 

7.2 Las actividades y acciones descritas en el numeral 7.1 son enunciativas y no 

limitativas, pudiendo existir otras que estén reguladas por otras normas 

complementarias o conexas, o que se incorporen como resultado de modificaciones 

a la normativa vigente sobre la materia. 

8.- Responsabilidades 

 

8.1 Los/as servidores/as son responsables del cumplimiento del contenido del presente 
documento normativo de la Directiva N° 006-2019-GG/INTEG, su incumplimiento 
genera responsabilidad administrativa disciplinaria, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley N°28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, y 
sus modificatorias, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que hubiere 
lugar, de ser el caso. 
 

8.2 La Unidad Responsable efectúa el seguimiento del cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el presente documento normativo. 

9.- Disposiciones Complementarias 

 

9.1. Plazos de presentación de los Informes 

Las unidades funcionales deberán reportar los avances de las medidas de 

remediación y control con corte al último día del mes y el Informe podrá ser 

remitido con las evidencias hasta el tercer (03) día hábil del mes siguiente. 

 

Con relación a la evaluación semestral y anual se realizará con corte al 30 de junio 

y al 31 de diciembre respectivamente. Los informes que sustenten cada medida 

deberán contener las evidencias (fotos, informes, listas, videos y otros medios de 

verificación) y serán remitidos hasta el quinto (05) día hábil del mes siguiente. 

 

9.2. La Unidad Responsable, consolidará la información e informará a la Dirección 

Ejecutiva sobre el avance de las medidas de remediación y control mensualizado 

en un plazo máximo de dos (02) días hábiles. Con relación al reporte semestral y 

anual estos serán reportados a los 10 días del mes siguiente. 
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10.- Flujograma
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